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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
lleal decreto disponiendo que el do- 

mingó 9 de Abril próximo se pro-- 
ceda a la elección parcial de un D i- 

^putado a Cortes por cada uno de los 
¡úistjdtos de Sequeros. [Salamanca'), 
■Santander [capital) y AlmeHa [ca- 
]püal),—Página 1170.

Ministerio de la Guerra.
p,eal orden concedi&ndo el ingreso en 

%d Cuerpo de Inválidos al Capitán de 
JnfanteHa D. Antonio Perdomo Be^ 
mitez.—Pá^na  1170.

Ministerio de Hacienda.
^eal orden aulorizando <x la Adminis- 

lavación de la Fábrica Nacional de la
. 'Moneda y  Timbre para contraten, 

í^or subasta j^ublica, el papel conti
nuo necesario en la misma durante 

hun año, para la elaboración de do- 
c'cumentos timbrados que requiera 
■ la administi^acién y  cobranza de la 
' fenta del alcohol.—Página 1170.

Ministerio de la Gobernación.
'^eal orden disponiendo se anuncie 

''concurso para el con'endamiento de 
un local con destino oficinas y  de-.

m-ás dependencia del Cuerpo de Se- 
guriáíM en Málagá.—Páginas ü W  
y  1171.

Ministerio de Instiuceión Pública 
y Bellas Ai t̂es.

Real canden 'Resolviendo isistúncia 
D. Manuel Paíomeque soiicitmido le 
sean abonadas 88.660,83 pesetas, di-, 
ferencia entibe el precio marcado en 
el contrato que se indica y la cwrM- 
dad ya abonada, en virtud de la Real 
aluden d^ 1  ̂ Julio de 1931; y  
8.901,55 pesetas, importe, segiln fac-) 
tura presentada, por la carga, aca
reo, em,paquetado, etc., pora remi
tir  a provincias las Cédulas del Cen-  ̂
so de población.— Páginas 1171 y  
1172.

Ministerio de Fomento.
Real orden ampliando en 39 el núrñe- 

TO de plazas fijado en la Real orden 
de 29 de Julio de 1921, convocando 
oposiciones para ingreso en el Cuer
po de Interventores del Estado en 
la explotación de ferino carriles. 
Páginas 1172 y  1173.

Administradón Central.
E s t a d o .— ^Subsecretaría. —̂ Sección de 

■Comercio. — Determinando tos de
rechos de arancel que reciprocar-' 
mente serán aplicádos a las mercan-^ 
d a s  en España y  Nomcega.—Págir-. 
na 1173.

Gracia y  Justicia.—Dirección gene-̂ ' 
ral de los Registros y del No/ariado. 
Fijando los plazos para entablar loŝ

  —    —   -

recwcsos que establece el artieu^ 
lo L^ de l Reulrdaereto de \9^ée McmA 
%ú de Í%t)ñ.—Pági^ba ii73 . '

Hagtenoa. <— Dirección general de M 
Í)euda y -Clases pasivas.—R eim M d  
de las declaraciones de derechos pcB̂ . 
sivos hechas durante la segunda 
quincena de Febrero préximo pas^ \ 
do.—Página 1473.

GOBEB.NAGIÓN. — Dii^ección g en era l-^  
Correos y ODeMgrafos.~iW?yi^a??ife 
á los Subdirectores generales de Ü0 4  
rreos xy Telégrafos en la delegación 
de facultades de esta Direcciión 
les fueron airíbmáas por ocuerdmi 
anteriores.—Página 1176. <

F o m e n to .— D ir e c c ió n  g en era l ct.J Obráis, 
públicas.^— Cons-en âeión y repara^ 
oión de carreteras.— Apro|f<mdo M  
relación rem itida por la Jefatura -Áfl 
Obras p'áblicas de Albgete d£ las 
jas obtenidas en las subastas de 
sen^vación de carreteras, y  ordenan^., 
do a dicha Jefatura para que su-:, 
baste y  údjudique las obras propues^: 
tas con arregío a la distribn^án dé  
anualidades que figura en la releía 
ción que se publica.—Págvm  li7 6 ,/ 

A n e x o  i.o  •—  B o ls a .  — ' O b s e r v a to k to ;  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — * O p o su  ’ 
ciONES.— -S u b a sta s , r— A dm inistpjl^ : 
CIÓN PROVINCIAL.— A n u n c io s  o p ic ia - !  
I>ES DE La Unión Corchetera {3. A.);'; 
Electricista Toledana {3. AJ; Banedi 
de Cuenca; Com'^aMa General de 
Fabacos de Füvpmas; Junta Ajdmí î 
nistradora de la Botsa de Madridj 
El Laurel de BaaOy y  Sindieúto para  

 ̂ el desagüe del Llano del BeaJ. 
A nexo  2.®— ^EDicm^t^^-r-^ADROS 

d í s t i c o s .  ‘ '
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P A R T E  O FIC IA L

PffillElCIfi m  CillEJi 
11 MilSTSiS

S M. el R.ey D. Alfonso XIII (q. D. g.).
B. M. la R e in a  Doña Yictoria Eagenia, 
B, A* R, el Príncipe de Asturias 0 In 
fantes y deináiS personas xie la Augusta 
Real Fainili:., ooiitinúaa sin nevecíacl 
en su im portante salud.

r-— ■— i

H B IE IS m II S B E R iia ii

REAJL DSDRSTO
Acondade por el Congreso de los 

Diputados que se proceda a la elec- 
oMn paroial die un Diputado a Gortes 
por cada uno de .los d istritos de Se
queros (tSalamanca), Baniander (capí- 
&i), un lugar, y Almería (capital)^ u n  
hiígar,

en  decretar lo .eignlente:
El domingo 9 de Adril de 1022 se 

p*t5ce'üerá a la elección paiciai de un 
p ipu tado  a Gortes por cena uno de los 
distritos de Sequeros, SantPvnder y 
A toería , 'Con arreglo a .lae disposicio
nes de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de iSOT.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Marzo 'de m il novecieiitos veintidós.

ALFONSO
El MírAstro de la Gobernación, 

ViCSNTE BE P iN IÉ S.

MlBTEBiü m a  P J ü i l

REAL ORDEN 
Exorno, B r.: Visto el expediente ins

truido en la plaza de Gartagena, a ins
tancia (tel Gapiián de Infantería D. An
tonio PardonijO Benrtez, en justifica
ción de su derecho a ingreso en -ese 
Cuexipo, y  liailándnse comprobado que 
el día 14 de Pebreiro de 1920, v ia jan - 
úc en .aerc'plaiio como observador, en 
la pinza de Zoiuán (Moliila), cayó el 
aparato violentam ente a tierra, p ro - 
duciéridOilG dicho aocidente lesiones 
que 'd-etarminaron su inutilidad para 
el servicio de las .armas, por padecer 

«deformidad del cráneo' y cara, conse
cutivas a fractura  de órbitas .maxila
res y bóveda craneana, que causan por 
cornrpr(3oión traeL-ornos serisoriales y 
moro res. c'On vórtiíms frecuentes,
' ;S. M. 0 . (q. D. g.), do acuerdo

pn fqqido

a bien ccnceder al mencionado Capi
tán el ingreso m  Inválidos con el em
pleo do Goman'd-ante, en el que se Te 
asigna la a n t i g ü e d a d  de la ÍDidicada fe
cha el BACcidente origen de su inu tili- 
da-d, como c o m p r e n d i d o  en el artícu-^ 
lo i .,0 cfo la ley de 28 de Diciembre de 
1916 {C. L. núm. 277), toda vez que las 
lesiones que p a d e c e  son de c a r á c t e r  
p e r m a u e i i t e  y, por tanto, in c u ra b le S o  

De iReai -orden lo digo a V. E, p a r a  
su coniOciiTiientO’ y demá.e‘ eifectos. Dio-s 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de .Mm-zO' ÚQ 1922.

CIERVA

Señor Comaiidante general d)eil Cuerpo 
y Cuartel de ínváli-dos.

llISfEEi 1  MI
REAL, ORDEN

Fimo. S r .: Arsto el expediente ins
truido p a ra  adquirir por subasta p ú 
blica el papel continuo para la eiabo- 
ración de documentos timbrados que 
■requiera la admiiiiidLración y cobranza 
de ,1a ren ta  del alcolio’i, necesario para  
el servicio de la Fábrica Nciorai de 
,la Moneda y Tim bre duraiite  e'] p la
zo -de un año, a contar desde ia adju
dicación del -servicio :

Resultando que para  el iservkío de 
que se trata, la Administra-ción de ia 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tim bre ha redactado el pliego de con
diciones solicitando, hi apro'bacion de 
la Superioridad:

Resuiita-ndo que para  -el servicio de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre se' necesita adquirir papel 
blianco contirLUo para ia eiaboracióii 
de documentos tim brados que rc'quib-- 
ra  la adininkstraci-ón y cobranza de la 
renta del alcoliol:

Resultando que comunicada a la Di
rección general del Tesoro público la 
cláusula relativa, al pago al contratis
ta, esta Dirección manifestó su  con
formidad' en comunicación fecha 2o 
de Enero último-:

Gonsiderando que las -cláusulas co-n- 
tenidas en el p liego /le  con-diciones es
tán redactadas con arreglo -a le dis*’ 
puesto en ia ley de Contabilidad de 1.-® 
d>e Juilio 'de 1911 y  de Protección a la 
iri-d’u s tria  nacional de 11 do Febrer-c 
do 1907:

irionsidicrando -que -en el repelido 
pliego de coaliciones que-dari bierv d e 
term inadas la s  o-bligaciones y respíon- 
s’abilidades -que -contrae el contratista, 

S. M el R e y  íq . D . g .), de oonformi- 
dad con 'lo propuesto por i a Adminis- 
frn'ióTi d- la Fábrica Nacional -de 1̂

Moneda y  Tim bre y ’io ínfo-rmado por 
la Intervención y  Abogacía d-ei Estado 
de la misíina, se ha sei vido resolver 
86 apruebe el pNe-go de <>oiidicione§ de 
referencia y  autorizar a la expresa
da Administríicíón para oniitrátai' por 
Subasta p iíb lk a  el papel continuo pa
ra  k  elíáboración de documentos tirp. 
bra-dos que requiera  la administración 
y  -cobranza de ia renta d-el a-lcohol dii- 
m nte el plazo de un año, a contaT des
de la .adjudicación definitiva del ser^' 
vicio.

p e  Real orden lo digo a V. I. para’ 
su cunocirniiento y  efectos consiguienr» 
te-s. Dios iguarde a V. 1. mucbo.s años¿ 
Madrid-, 1.7 de Marzo de 1922.

P. D.,
RUAN6

Señor Adm inistrador de ¡a Fábri-csí
Nacional Óq la Moneda y Timbre.

   —™

B i n a ®  w. 11 s f l iB i r a i

RE/IL Or-IDE.N
Excm o. (Sr.: V ista ‘ía ins-tari-cia 

pres-entada en ‘Csa Dire-cción general 
p o r D. Fran-cisco G arrido , apo- 
rado legal do doña M aría González; 
Picrea, du eñ a  de la casa  que ocupa 
la fuerza  del Cuerpo de SegurKl-a4 
de M álaga, so-Ticitando el aumento 
de l.'O'OO p ese tas  sobre, tas 2.000 que 
.por a lqu ile r an u a l se s*ati&faoeTi, 
fundando  su petic ión  en  tía mayo? 
íunbutación al E stado , y expresando 
sus dos006 de que el edificio fu'0s*e 
desalo jado, ca-so de no accederae a 
su p e tic ió n ; y

R esu ltando  que bab ién d o ss anun
ciado en ei Boletín Oficial de aquella 
p rov incia  el c o n cu rse  de arrenda
m iento  de un  local con deefino a 
ai o j am iento  de ila exp resada  fuerza, 
s-eñalando eil plazo de un  m es para 
la p re sen tac ió n  de isu-lieitudes y  pre
cio de 2.500 p ese ta s , no s»e presentó 
p o s to r  a lguno, por lo que p ide V. E  
au to rizac ió n  p ara  e feofuarlo  de 
nuevo,

S. M. e l R e y  {q.  D. g.) h a  tenido 
a b ien  d isponer que s«e dé p o r termi- 
nado el ac tu a l c c n tra to , que, po? 
térm in o  de dos años, fu é  otorgado 
en 16 de JuIio  .de Í914, y  que 
anuncie  a eoncnreo  el a r r e n d a m ie n 
to de u n  local con  destinci a ofioi*' 
m s  y  d e m á s  dependencias M  Cuer
po de S eguridad de M álaga, por é  
precio  an u a l -de 3,000 p e s e ta s ,  tocia 
v>ez que, segiín  g e s t io n e s  particular'
res rea lizad as en tre  lO!s propiíciariot 
de edificios, no «es pcaíble enconr- 
tra r lo  por m enos can tidad , debivad;^'
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?T9servars*G la AdTninistra'Ción el de- 
recílio a elegir el que resulte más 
a propóm to en tre  ÜO'S 'qua se le 
u;frezeaii., y que de oonífonnidad ccn  
:̂o prevenido en  el Real decreto de 
2 de Ma}m de 1ST6, se publique lel 
amineio el el ^o le tin  Oficial de aque
lla p rov incia  y penód icos locales, 
Rgiirando el plazo de veinte días 
para la  p re se n ta c ió n  de p roposic io 
nes, y ll-as s igu ien tes basóse

1.* Se abre un  concurso  en tre  
los p ro p ie ta rio s  p a ra  el a rriendo  de 
un ediñcio o local con d estino  a oñ- 
cinas y dem ás dependenciaíS' del 
Cuerpo -de -Seguridad de 1̂1 ál a g a , ‘piie 
tenga capacidad  sufic ien te  p a ra  el 
em plazam iento  die los despachos n e 
cesarios p a ra  oficln.as, sa la  de a r 
m as, c u a rto  de descanso p a ra  los 
G uard ias y c-alabozcis'-que reú n a n  las 
icondiciones de h ig iene, arnpOitiid y 
decoro prczcisos al objeto que se des
tina,

2/" El plazo p a ra  c] a r re n d a 
m iento se rá  p o r tiem po inde
finido, lintcrin por a lg u n a  dte las p a r
tes  no ’Sc denuncie con tre s  m eses 
de an tic ipación .

3.  ̂ E-I precio  m áxim o de a r r e n 
dam iento se fija en la can tidad  de
3.000 peseta-s anuales, que se rán  s.a- 
tisfecbas p o r m ensualidades venci- 
das, con aplicación  al c réd ito  ccn - 
signado p a ra  e s ta s  atencionles en ilos 
p r  es'u p uc s t o s vi gen’te s .

4.* El co n cu rsan te  se obliga a 
rea liza r por «su cu en ta  en el edificio 
que ofrezca, las  obras de ad ap ta- 
C/ón a las necesidades del servicio 
a que se destina , isln que en n in g ú n  
m cdo puedan  a fec ta r aq u é lla s  a los 
m uros o tab iques de carga, ni p o r 
lo tan to  a la solidez del edificio.

oú A la te rm inac ión  del c o n tra -  
Ict no ten d rá  acción ni der-ecbo a l
guno el p ro p ie ta rio  a rec lam ar in 
dem nización por la  d istribuc ión  do 
p iezas y dem ás obras de re fo rm a  a 
tque se refiere  la base  an te rio r.

fi."" E n todos lo s casos- se rá  de 
Cuenta del propietario ejecutar cuan
ta s  cperac lones sean necesa rias  y 
las  obras de conservación , as-í como 
las rec lam ad as por la hig iene, que 
la acción del tiem po y uso a que so 
d es tin a  e i edlñoio h ag a n  in d isp en - 
isabie.

7.* T oda opoísioión o re s is te n c ia  
|>or p a rte  del p ro p ie ta rio  a la  e je 
cución de la s  obras a que se refiere 
la a n te r io r  b ase  llev a rá  a p a re ja d a  

cualquier tiem po la rescisión del 
eon tra to , sin  derecho a  indem niza
ción a lguna .

■8.* Eili E stado  se  re se rv a  el de
c e b o  de d ar po r te rm inado  ei con
tra to  e n  c u a lq u ie r  tiem po, d e n u n 
ciándolo  u n  mAs de an tic ip a 

ción, .siiempre que  él tra s lad o  se 
haga a edificio propiedad  del E s ta 
do, P rovincia  o .Municipio, o por m o- 
difico.ción de ios  serv icios en fo rm a 
que el local re su lte  Inadecuado p a ra  
■el fin a que se destina .

9.  ̂ Foniiatllzado  ̂el expediente 
de conciirs'O, el -Gobernador civil in 
fo rm ará  sobre cada una  dic las p ro - 
pos iciories pre-s-cntad-as deriiiro d-el 
plazo.

10, A probada la p roposic ión  que 
re su lte  m ás vantajo;&a, se e levará  el 
c o n tra to  a e sc ritu ra  pública, s ie n 
do los g asto s d e  tic, m ism a, ol de las 
copias necesa rias  y  el de la in se r
ción del aiu incio  do cuen ta  deíl p ro 
p ie tario , entendiéndosie que com en
za rá  a reg ir  ol c a n tra to  desdo el 
mamo lito en que se form alice  el 
ac ta  o p o rtu n a  de eiitnega del edifi
cio, una  vez e jecu tadas las obras de 
ad ap tac ión  que so consideren  nece- 
■saria.s.

De B.eal orden  lo digo a Y. E. pa^^a 
su conocim iento y dem ás efecí-rs. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 17 de M arzo de 1922,

:Señor D irec to r g en e ra l de O rden p ú 
blico.

r a S f  EE!8 OE ffiB E E IÉ  
S 2E1US iiíES

iREAL QRDEiN
Excmo. S r . : Vísta la instancia que 

D. Manuel' Palorneque, como sooo Ge
rente de la S'Ocied.ad Viuda e Hijo?, de 
Sanz Ccvlleja,. dirige a este iMinisterio, 
■solicitaBdo le sean abonadas’ B'8.66fi,83 
pesetas, diferencia entre el precio 
marcado On el contrato y la cantidad 
jt i  abonada en v irtud  de la Real or
den de 12 de Julio de 1921; y 8.9fil,’5ú 
pesetas, importe, según factui*a pre
sentada, por la carga, acarreo, empa
quetado, etc., para rem itir las cédulas 
¿el Censo de pobk^ión a provincias’: 

Resultando que la Direcci;)ii gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico propuso que se  oj-era el parecer 
de la Ases’oría ju ríd ica  y  que, acepta
da la referida propuesta por oste Mi
nisterio, aquélla emitió dicíomeri con 
fecha Ü5 do Febrero de 1922 en los si
guientes térm inos:

.Visto este expediente; y  
Resultando que D. Manuel Palome- 

que, como s'ocio Gerente de la Bocic- 
da-d.Viuda e Hijos de .San^ Calleja, di
rige instancia al señor Ministro de 
Instrucción uúhliüa eon fecbn do

piciembí^e de 1921, en la (Cuai, partiem  
do del contrato de sum inistro  de pa
pel para  las oódirlas dol Oonso, cele
brado entre el DirocÜ3r dei Institu to  
Geográfico y Estadístico y dicha 'So
ciedad en 11 /de JiiUiO de 1920, expo- 
nieiido todas las vicisitudes que el 
cumplimivOiito del mismo dió lugar, 
concluye suplicando que se le abo non : 
&8.066,8.3 pesetas, diferencia entre '6>1 
precio marcado en el contrato y la 
cantidad ya abonadá en virtud de la 
Reál orden d̂e 12 de Julio de 1921, y 
8.901,5‘5 pesetas, importe, según fac- 
tiu a  preso litad a, por ,1a carg^a., acarreo, 
empaquetado, etc., para  rem itir las 
hrs cédulas a p rov inctas:

Re su liando que en 2 de Diciembre 
de 1920, la' Direcc-ión del Institu to  
'Geoigráfico dirige un  oficio a la Gasa 
Calleja, en el que se moniñes’ta *’'que 
habiendo perdido realidad el contra
to de 11 de Junio por inciHiiplimieüto 

plazo, ;se participa que la Comisión 
nombrada para  valorar las xntxe-gus 
ha entregado su definitiva tasación, 
que asciende a pesetas 20i.S34,8'5, es
tando el informe a disposkfivón de la 
Casa Galleja por si desea consu]ta^lo’̂  
al cual se condestó cn £ deí mismo Di
ciembre por la  misma Gasa contratan*- 
te que no estaba, conforme con que oí 
Gontrato hubiese perdido realidad por 
tíieumpUiiiiento de plazo de entrega, .y 
que respecto a lá valoración efecd/uada 
por la Coiiiisión técnica, no podían 
aceptarla gnr conlener grandes erro-4 
res que los expondrían  u n a  vez es
tud iada  la ta sac ió n :

Resiiltarido que cn 2 de Febrero de 
1921 D. Manuel Palorneque, c-onio so
cio Gerente de Viuda e Hijos de Sauz 
Galleja, dirigió instancia uí señor Mi
nistro de Instracción públóa en súpli
ca d’0 “que se d k u e  ordenar le sea li
brada sin más demora la sum a de pe
setas 20'1.634,86, cantidad reconocida 
por la Administración como vo'lor del 
m aterial recibido y aprovecliado, sin 
perjuicio de lo que se resuelva Sobre 
la diferencia entre esa cantidad y  Las 
293.2>5'i ,38 p^esctas corr espon di ente.s 
ai contrato'; y  que se establezca un  
procedimiento rápida.) para  ventilar la 
diferencia, llegando, bien a una tran- 
eacción, a la cual nunjca se ha negado 
esta parte, bien a una resolucíión un i
lateral, que deje expedito ol oamiiio 
de los recursos legales” :

Resultando que por Real orden do 
12 de Julio do 1921 se dispuse, de ccn>. 
íerm idad con los dáctámenes del Coa- 
sejo de Estado y esta Aseeoría ju r íd i-  
ea, que, una vez aereclitado el pago deh 
impjuesto de Derechos reales, ¿/e 'libre 
a nombre de la Gasa Viuda e Hijos 
Baiiz Calleja üa oantidd de 201.634,86
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ffee ias, yal'Oa* en que se  estim-a la 
í^^m inistraeián  el smniiinistro d>e tíé- 
^ l a s  realizado por ^aquélla al Institur* 
'k> G-eoígráfi '̂a y E siad ístico : ■ 

'Resultando que íp-or el ¿Dii^eetor jge~ 
>íiei'B.] del Insiiái)uto Oeogi"á*fieo y E sta- 
kfístíüo se p;?opoTi9 SO üA<gtx el pareoer 

esta Asesoría jurídica, con cuya 
^ o p u e s ta  so c^^nfcz'ma N, E. en 20 de 
vIbiciemRre de 192Í :

Gons^iderando que la p rim era cues
tió n  en la m stáncia origen

e>sfe 0; odíente, reLativa a>l Eibono 
■a' l-aG a-\ [ a [leja de la cantidad, de 
^S’90ó.,5O pesetas, importe, según fac
tu r a  presentada, por la  carga, iaca- 
rreo, eTupaquetcdo, etc., pura rem itir  
das cédulas d'el -Censo a proYÍndás, al 
•ño i?acerco mención de olla -en el con- 
í tra to  de í i  de Junio do 1920, puesto 
que on -ésto sólo se dispone ‘‘que la 
■Eociedad Viuda e Hijos d-e Suns Ca
lle ja  so compromete á facilitar a lu 
Oirecci-ón general del Instituto^ las ce- 
jidnlas, son de apMear, Según el artícu- 
r lo  6-0 d o  la  ley de Contiabilidad:, las re - 
'glas del Dereciho icomún, y iconforme 
S i crtícuíO l.4d5 del -Código, los gastos 
':para la entrega de la coca vendida ee- 
r á n  d e  cuenta á&l v e n d e d o r  y  los ¡de 
itransportee o traslación de cargo d 'd  
noniprader, salvo el caso de estipula
ción espocial; siendo, por tanto, ne
cesario espeoiilcar e n  las ¡facturas p r e >  
g e n i a d a s -para d istinguir los gastos do 
Irasla-ción y  los de entrega de cédulas, 
h # 0  de a b o i i a r lo s  o no, con arreglo al 
litado 'articirlo:

Considerando que respecto a la 
^lestión priricipal base de este expe
liente, o sea el abono a la  Cas'a Oalle- 
|a  de Ja suma de &Svó6 ,̂83 pesetas, di- 
fe?'encía entre lo entregado por la 
SLdministracáón y lo que dice aquélla 

el precio del contrato, hay que Ra
ziarse para su resolución en la Real 
jarcien dc i 2 de Julio de 1921, que es- 
LÍabileció que, teniendo validez el con- 
fjrato de 11 ,de Junio de 1920, liabía 
®que atenerse a las disposiciones del 
ijbereoho eom-ún para resolver las cues  ̂
filones que .sobre su cumipiimiento se 
i^ s c i  tasen:

Gonsideratido ique en el cuarto de 
[los fundamentos »de la Real orden de 

de Julio de 1921, dictada d© con- 
‘íformidad con el dictamen del ífens^  
^  Astado y de esta A sebia jurídica, 

dejó estableeido que respecto a la 
:^ma imiporte de la diferencia entre 
|fe cantidad que roclamoaba el Sr. Pa- 
riomeque y la ei> que la ‘Gom/isión de la 
^ireccióTi general del Tnstituto tasó el 
‘Valor de lo -suministrado, deberá la 
Ad m i n i s traeión es ta r á lo infermado 

dicha ‘Oomisión técnica en 30 de 
íoviembro dio IPBO, en contra úq cuyo
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ferforme, que le fuá potiñcado a  la “B-o- 
oiedad interesada, y a la que debió a  
tiem po oponer su tasacló-n si eon ella
530 estaba coniforme, s'egún .manfifeetó, 
eóio se lim iió a . exponer que se ,esta- 
hlecierá iin proceéimieiito rá^pido p ara  
ventilar la difereneia y ,llegar a  una 
transacc-ión:

Gensideraudo que no cabe en un  jn -  
form e relativo a .soluciones áe u n  pro
blem a juirídic-o determ inar ,w lor -a un 
servicio de ííaráeJer exclusivamente 
técnico, ni menos' que la prop ia  Ad- 
■mmistracién modifiiCpoe la ,autoriz.'ada 
opinión de ui^a Junt-a reconccidaineTi- 
te com petente para  declararlo, no car- 
hiendo, por otra zparte, volver, dentro 
del prcccdim iento ad-ministrativo, a 
d ictar nuova rasolución sobre extremo 
que está ya resuelto  por la referida 
B.oai orden, que es fírme V contra la 
que no cabe tampoco recurso alguno-:

Gonsiderando que la A dm inistra- • 
oión pública debe dar por tarm inado, 
por tanto, -el asunto con la expresada 
soberana disposición en la  v ía  guber
nativa, sin peiju icio  de que tn:'atándo- 
se íde íla discusión sobre el valor de la 
m ateria objeto d€ un contrato y  cuya 
falta de exacto cumpMmioíita ©s lo que 
da ilugar precisam ente a. es'a discusión 
por La parte  'contratarfie que faltó a 
lo pactado, sólo cabe el ejercicio- por la  
misma, si estim a lesionados sus inte
reses, de accioiies dentro de-i |Dér?‘obo 
común, poi" ser la que se orighva una 
contienda de índdle puram ente civil, 
en la que te otra parte  contendiente 
es la Administraelón, y no poder, por 
consiguiente., ser juez y parte  en la 
mismia, por lO' que deberá ser venti
lada y resuelta  ante los' Tribunales de 
justicia,

La Asesoría ju ríd ica  entiende:
1.0 Que de *la' faKntura presentarte 

po r lia Gásá Viuda e Hijos de Sanz Ga^ 
lleja, referente a ja  carga, empaque
tado, acarreo, etc., ele tes cédulas del 
Censo, se deberán abonar por la' p U  
rece ión general del Institu to  Oeográ- 
frco y  E'stexMstico los conceptos de 
acarrea y transporte, previa presen
tación de nueva factura  con determ i
nación justificada de dichos gastos.

2.® Que 'lá Adm inistración no pue
de voilver del acuerdio adoptado en la 
Real orden firme de 12 Julio' de 
4921, fundado en un  dictamien de te 
Comistión técnica que valoró .el impor
te del sum inistro do que se tratá, sin 
que a su.,vailoración ppusáera a su 
tiem po la Gasa Viuda e Hijos de Sauz 
Calleja otra tasacióii, por lo que pro
cede, respccfo á es'to punto, desesti
m ar lia 'reclam ación de dicha Socie- 
dad.”

ódsto éste-e:q.3e di ente y el dictam en

de la Asesoría ju ríd ica  del 'Ministerio 
de M strucción pública y  Bellas A r t^  

8-. M. eí'RKT éq, l>. jgj, de* •■-co.-nfornii*
dad con a l yitado' dictamen, lia te;ntlc 
por conveniente dispccser que pnece- 
de el abo-iio ide factura  d-e gaslo-íí-¡(fe 
acarreo y 'transp-orte, .siempre que se 
deterrm nen y justifiquen,- y  se óes^es- 
tim e la necU'amación re te llva  ad abono 
de la diferencia del valor de lo 
nistrado y  fia cantidbd qun üxifíama feí 
Sociedad sum inistradora.

I>e R.eal orden lo oaqvínico -a V. íB, 
para  su conocimiento y  efectos*opor
tunos. Dios guarde a Y. E. muchos 
afios. Madrid, 16 de Febrero  óq 1922̂

SILIÓ :

Benor D irector general del Instituto
G eográfíC 'O  y  S s t a d á s t i c b .

R.EM. OiRDEK
lim o. B r,: Yrs.ta Ha in s ta n c ia  sus

c rita  po r 158 o p asito res  al Guerpo 
de. In te rv en to re s  del S s lad o  en ía¡ 
explotación da ferrocarriles, expo^ 
Hiendo la ccnveniencia  díC aumentac, 
b a s ta  íAO el núm ero  de p lazas coik 
Tocadas por la Renl orden  de 29 de 
O ctubre  ú ltim o , y te s  petic iones que 
con igual íin  b a n  fo rm ulado  las 
C ám aras de Gc»m.¡ercio y de la  Indus
tr ia  de M adrid, Yakm eia, Albacete^; 
L ogroño, Begovia, (Soria, Palencia^ 
rrcrrelavtega y G ijón, la U nión de 
los G rem ios y el C írculo d© la Unión' 
M eroañtil de G ijón, (sometiendo io  ̂
das e lla s  a la oon>sideración de este 
M inisterio  Ha necesidad  de reorga
n iza r el Gueripo de In terveiiteres 

'del E stado  on fo rm a adecuada p a n  
que el servicio  que  ís-g a s ig n a  a cadá 
fu n c io n ario  tor ga la  ex ten s ió n  com
patib le  con la  eficacia dcI trabajo 
que se le encom iende, y sea posibl® 
ob téner siem pre  el auxilio  que oí 
ocanercio pueda dem andar ¿a los 
m encionados fu n c io n a rio s :

.Gonsiderando que es evidente U 
d e sp ro p o rc ió n  que existe entre íai 
funciones que h a n  de ser desemps  ̂
futrías po r los Interventores dM Es-* 
tado en la  ex p lc tac ión  de ferroca-̂  
rr ile s  y el núm ero  de éstos que for
m a n  e l C uerpo, &i'endo teic-n clocuen-í 
tesv los da tos que consigne^ en stl 
exposición la C ám ara de (Cromercifl 

.olla M adrid, p a r a  d e m c s tra r  dichí 
desp ropo rc ión , que aconseja sin óu-f 
d a  ¡la ampliación! del núm ero  de lo*̂  
te rv en ío res , p rin c ip a lm en te  de los  ̂
de la ca tego ría  do Sección:

C onsiderando  luo  los Ingenieros



jjBfes de las' D ivisiones té-cnicas y  
jadministra^ivas de iferroearrüfes, »ea 
irep^^jdas ooasicnas' y con in sisten cia  
Jiaii interesado 'de es^o M inisterio el 
ammento de io s  Interventores a sus 
)6réenes, sin  que haya sido posible 
'dar satisfacción  a su s dem andas por 
lo  reducido de la plantilla d-e dicho 
Duerpo, lo que ha is-ido y es causa  
d eq u e  m uchas o im portantes esta
ciones no estén  atendidas sin o  evcn-  
Itiialmente por Interventores que no 
tienen en  ellas su residencia': 

CTonsidierandD que la  accién fisca-  
tizad orac interventora del -Estado en 
io s ferrocarriles crece diariamente 
por razón de ¡la crisis que líos trans
portes atraviesan y que la  m ism a  
á'cción ha de ser aumentada e inten- 
isificada dentro de cualquisr régimlen 
ferroviario que sustituya al actual, 
desacreditado principaílmente per- 
(que el Estado actúa en los servicios  
(públicos con las limitaciones que im
ponen los contratos de concesión, es 
evidente la necesidad que habrá de 
ampcnerse en  fecha no lejana de 
aum entar el ¡Cuerpo de Intervento
res del Estado, si es que se im po- 

en España, como en ilos demás 
países sie ha im puesto, casi s in  ex
cepción, que los ferrocarriles, con  
^us productos, se bastan, en primer 
Itérmino, para su s gastos de explota- 

, ición, ♦siendo uno de ellos el de las 
>funciones tutelares ‘6 interventoras 
dell Estado:

Considerando que dados lo s  irazd- 
inamientos anteriores, es de suma 
TOnveniencia que el Estado dispon- 
iga de personal en expectación de 
fe s tin o , por si llega el momento de 
ía  reorganización pedida por líos 
pentros antes m encionados, no ha
ya  que convccar nuevas oposicio- 
t o s ,  con evidente retraso y detri- 

Jniento de los- servicios a cargo de e s -  
la  personal,

iS. ;M, e l íR e y  (q, D, g.y, de con- 
-iPormidad con  la prepuesta form u
la d a  por eil Tribunal, ha tenido a 
’ibien disponer que se amplíe en 39 
leí núm ero de plazas fijado en  la  
llea l orden de convocatoria de 29 de 
íu lio  de 1921,
I De Real orden fct digo a V. I. para 
feti conocimiiento y dem ás efecto 
Ph>s guarde a Y. I. m uchos años. 
Iladrid, 4 de Marzo de li9^2.

MAESTRE

jfeñcT Director general de Obras pú
b licas.

PlHSW iM laiRMl

B u m E m E r ^ m m
SEGCiÓK m  COMBUGIO

ftps iQoMembs de España y  IPIfomcNí 
ga nmi convenido, por canje líkxtas 
de t i  y 1 3  ¿el actual, en que España 
aplique los derechos de la 2d colum** 
na del Arancel, con el 25 por 100 de 
aumento, a las mercancías de origen y  
procedencia noruegas, erabarcacias di-: 
rectamente para España antes de fa 
expiración del «día Si del co-rrientéi 
fecha en ,que termina el “Modus 
vendE’ hispano-noruego de iE de Dí-t 
ciembrse de 1921, y en que Píoruegá, 
por su parte, aplique los derechos mí-: 
ninaos de su Arancel a las mercancías 
■españolas embarcadas con destino a 
puertO'S noruegos antes de que expire 
el expresado día 31, siempre que las 
mercancías de cualqiiiera-do loá do^ 
países llegue ,al respectivo de destino 
hasta el 30 do Abril próximo a media 
noche, ;

Lo que se hace püblico para cono
cimiento general, m n  referencia al 
aviso publicado en la Gageta de Ma-̂  
DRID de 8  de Diciembre de 1921. Ma«? 
drid, 16 de IMiarzo de 1922'.—El Sub-r' 
secretario, E. de Palacios.

fflims w  DI 6BÁCIÁ ¥ JÜSTíCíA

BMEÚúmm QEmWMAL OE LOS EE- 
aSSTROS Y BEL MBTmmDO

limo. -Sr. : Los expedientes que re
gula el artículo 3.<> del Real decreto 
de 19 de Marzo de 1906 son expedien- 
tes grúreteativ-os .especiales, y  no pue
de admátirse que en los recursos con
tra las resoluciones que en adiós 
dicten rijan los plazos judiciales; por 
lo cual, ante la nec^idad de regular 
definitivamente la materia, ya que el 
ariícüio 4 . 0  de dicho Real d^reto no 
establece plazo alguno para recurrdr, 
de acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien diaponer que los ;^azos para 
tablar los recursos que establece ^  
artículo 4.0 del Real decreto de 19 de 
Marzo de 1906, sean, respectivamente, 
de quince y  ocho días, pára la apela
ción ante los Jueces de primera ins^ 
tanda y la alzada ante esta Dirección 
general. ,

De Reál orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. I. a fin de 
que, mediante la necesaria publicidad, 
llegue a conocimiento, de los Jueces 
de primera instancia y municipales 
de ese territorio. Dios guarde a Y. L 
muchos años. iM'adrid, 21 de Febrero 
de 1922.—El Director general, Benito 
M. Andrade.
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de... í

DA Y CLASE® P A S m m

Bekc^Mn áe Im
chm ̂ ĵivos keehn$̂ áarante ÍEk 0 ¡̂ 
gimádr qicmcena ds Obrera

jtrteAmóOTB V,
D, Bernardo López Mam 

¿aneí^, Tortero del 
nístesrío de Ihstrucefen 
pública. Sie lo declara el 
haber pasivo anual de 
800 pesetas, 3̂ /ñ de 2J)OÓ, 
por Burgos.

D. Timoteo üabeza 
íes, Guardia do prime A  
clase -del Gui^po de Bev 
guridad. ,Sb ^  declara el 
haber pasivo zmuál de 
i . 200 pesataSi 2/5 de
3.000, por Madrid^...*.... 

P. Manuel Gabarran Yáz-;
quez. Oficial de segunda 
clase dé Administr^úón. 
Se le declara el háber 
pasivn anual de i.OOO pe
setas, 2/5 de 4:000, por
Madrix} ........................

D. Podro iGonzátez Pérez, 
^ardira p |r i m e r o del 
(íei Guerpó de Seguridad, 
Se le décFára el haber 
pasiva anual de 1.800 pe-: 
setas, 3/5 de 3.000, por
Madrid  ............... .

D. Gil Ramírez Municio, 
Yigilante d e primera 
clase del Cuerpo de Yi^ 
gilanc-ia. Se le declara el 
haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, 3/5 de
3.000, por «Segovia. .

D. Faustino Ruiz Sabates,
Bargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le idecía- 
ya el haber pasivo anual 
de l.iOO pesetas, 3/5 de
3.500, t>or Almería........

D. Evaristo Abrátdes Ya^ 
íeiras, Jefe de 
dio de tercera clase. S® 
í© declara el haber pa
sivo amiM de 4.800 pe- 

. setas, 4/5 de 6^000, por
Grai¿KÍa .......... ............. .

D. José Morales YSzquez, 
Oomisarlo de tercera cla-̂  
^  de Yígílancia.. B© le  
declara el haber paslvÓ " 
anual cte 5.400 pesetas, 
3/5 de 9.000, por Bstfa-
maiica  ......................

D. José Berra y Martín, Jefe 
d© Sección de primera 

 ̂ clase de Tel^rafos. Se 
le declara ©I haber pasi
vo anual de 6.400 pese
tas, 4/5 de 8.000, por Ya-
lencia  .....................

D. Pedro Ascorbe y Pan- 
corbo, Director Médico 
del puerto de Alicante. 
Se le declara e l haber 
pasivo anual de 6.400 pe
setas, 4/5 de 8.000, por 
Alicante  .........

1.600

1,800

1.800

2.100

4.801?

5.400

6.4x;

6.4Cr.i.
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Füsetas.

D. Higinio Blanco j  da Yo
ga, Jefe de Sección de 
prim era clase de Telé-' 
grafos. Se < le declara el 
haber pasivo anual de 
6.400 pesetas, 4/5 de
8.000 por Pontevedra....

I>. Satiir'ninQ 'Santos Alon
so. Comisario de tercera 
ciase de Vigilancia. Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 7.200 pesetas, 
4/5 de 9.000, por Madrid.

B. Leoncio Baríes y- Llopis, 
Comisaria de tercera cla
se del Cuerpo dvC Vigilan
cia. So le declara el ha- 
hor pasivo anual de 7.200 
pesetas, 4/5 de 9.000, por 
Barcelona  ......................

:I>. Rafael Ramírez de Are- 
llano, Jefe dé Adríiinis- 
tración civil de tercera., ' 
clase. Se le declaro, el ha
ber pasivo anual de 8.000 
pesetas. 4/5 de 10.000, 
por ToledO'.................

í?. Manuel Bernal y Jim é- 
hez Trep, GatedráticO' 
num erario  de la U niver- 
sidíad de ilevilla. ¡Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 10,400 peseras, 
4/5 de 13.000, por G/diz.

B. Rafael ITreria 3' Sruen- 
Jaud, Catedrático imnio- 
rario  de la Universidad 
Cent ral. Se le declara, el 
ha.ber pasivo anual de
12.000 pesetas, mnvirno 
haber pasivo a que tiene 
d/erecho Ijos d/5¿ de
16.000, por M adrid........
Francisco de Sales Aguí- 
ló y  Cortés-, Presidente 
de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros A^rrónomos. 
Se le declara el haber 
pasivo anual de 12.000 
píeselas, máximo de ios 
4/5 de 18.000, por Ma
drid ........................... ..........
Horacio Bentabol y Ure- 

ia, Inspector general del 
Cuenpo de Ingenieros de 
Minas. Se le declara el 
haber pasivo anual de
12.000 pesetas, máximo 
de los 4/5 de 18.000, por 
Madrid ................................

B, Jesús Orinda y Forner, 
Inspector general d e 1 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y P uer
tos. Se le declara el ha
ber pasivo anual de pe
setas 12.000, má.xinio de 
los 4/5 de 18.000, por 
Madrid .......... .....................

B. GiifTlermo Rabel lo y Ber- 
cedonis. Jefe de Adminis
tración civil de segunda 
clase. Se le declara el h a
ber pasivo anual de 8.800 
|)esetas, 4/5 de i 1.000,

, por Madrid]  ..............
D. .Francisco Bou al y Lo- 

rez. Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase. Se 
le d-'^"'lara el haber pasivo

7J30Q
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Pesetas,
■.— -----------r-

anual 9.600 pesetas,
4/5 de 12.000, por Madrid, 0.600' 

D. Joaquín del Moral y Lóv 
pez .Pantoja, Jefe de Ne-; 
gociado de prim era da-: 
se. Se le declara el haber 
pasivo anual de 6.400 pev 
setas., 4/5 de 8.000, por
Madrid  ................ .............. 6.400

D. Eduardo Clavijo Alca- 
villa, Jefe de Negociado 
do segunda clase de Ha
cienda. Se le deci'ára el 
haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, 4/5 de. •
7.000, por M adrid  S,600_

D. Ildefonso Aguado Garrí-:
do. Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacien
da. Se le declara el haber 
pasivo anual de 5.6Qíhpe
setas, 4/5 de 7,000, ^por
Madrid  ............   5,600

D. Gabriel Moreno Diezma^
Oficial de Administra^ 
ción de prim era clase,
-Se le declara el hal'Cr pa- 
sivo anual de 3.000 pe-  ̂
setas, 3/5 de 5.000, por
Madrid     3.000 •

D. José Fernández' Gran,
Oficial de segunda <íuase 
de Hacienda. Se If- 
clara el haber pasivo 
anual efe 3.200 peseta?!,
4/5 de 4.000, por Ali
cante  ....................................  3.200

D. Manuel Morena Serón,
Jefe de Prísicnes do p r i
m era clase. Se le decía-- 
ra  el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 4/5 de
3.000, por Córdoba ........ . 2,400

D. Marcelino Arbós García,
Oficia] del Cuerpo de 
Prisiones. Se le declara 
el h.aber pasivo anuai de
2.000 pesetas, 4/5 do
2.500, por Avila.............  2.000’

D. Bartolomé íM-'onserrat y 
Oliver, Oficial de P risio 
nes. Se ie declara el h a 
ber pasivo anual de 2.000 
pesetas, 4/5 de 2.500, por
Tarragona ... .............  2.000

D. Mariano Madrigal y Ga
rrido, ^Auxiliar de rírime- 
ra  clase de Hacienda. So 
le declara el haber pasi
vo anual de 1.500 pe so
tar, 2/5 de 2.500,' por 
Orense  ................ .............  1.500

Im portan las jubüaeiones.. 189.600

PENSIONES VITALICIAS DEL 
‘TESORO

Boña María del Carmen 
García del Hoyo, h u é r
fana de D. Angel, Inge
niero Jefe de segunda 
clase de Caminos, Cana
les y Puertob. Se la de
clara con derechc a la 
pensión vitalicia del Te-: 
soro de 2.250 pesetas, 
25/100 de 9.000, p o r
Luíro  ....... ...................

Doña María Ruiz Rey, v iu 
da de Juan Iraola Rive-

2.250

Femtas^

ro, Fiscal de la Audlen^ 
cia te rrito ria l de Palm a 
de Mallorca. Se la decía-, 
ra  con derecho a la p en 
sión del Tesoro de 2,000
pesetas, por Sevilla  2^00Q

Doña Rosario Suárez' Lla^ 
nos, viuda, huérfana de 
D. Ni Casio, Secretario de 
la Dirección ¡general de 
Hacienda en La isla 
de Cuba. Se la deckira 
con derecho a la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
2.500 pesetas, por Oviedo, 2/000

Im portan las jjensiones
taUciás del Tesoro..,., €,250

p e n s i o n e s  d s  m o n t e p í o s

Doña María González Or- 
tegui, viuda do D. Me-̂  
nuel Tobar Conde, Reo-: 
taurador que fué del Mu
seo Arqueológico. Se la 
deolára con de:recho a la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por ToledO;
d e  ............ .....................................

Doña Dolores Miguel lió- 
pez, viuda de D. Pedro 
Zamorano y Calvo, Jefe 
de-'Negociado de segunda 
Clase que fué del Miiiis-. 
terio de F<jmentó. Se la 
declará con derecho a la 
pensi'in de Montepío de 
iVii:LiJsterios, por Zará-^ ,
goza, dn ........................... .

Doña Elena Rodríguez Ce- 
ballos, viuda de D. Nor- 
berto GonEáíálíez ¡MartD 
nez, Oficial mayor que 
fue de la Secretáría del 
M inisterio de Fomento.
Be ía declara- con dere
cho a la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por IModrid, de .......   .2.500

Doña Saturnina G o m e s  
Chacón, vintía de D. Yi- 
cente Benavente y SaD 
cedo, Porteras de tercera 
clase que fué del Minis
t e r i o  de la GobernacióTi.
Se la declara con d e r |-  
clio a I.a peüsi(in de Mon>s 
i e p í o d.‘ Ministerios,
por Madrid, de .... ......... 416-fiS

Doña María Belén GarcTa 
de Leanlz y Castroverde, 
viuda do D, Antonio 
María de la Concha Cas
tañeda y Alcalde, Jefe 
de Negociado de teroera 
clase que fué de Haclen-^ 
da. Be la declara con dex 
rcclio a la pensión tíe 
Montepío de Ministerios, A
por Bevilta, d e ..............  Í.OOÚ

D. Manuel Gregorio A'gue- 
tín  Gil de! Hoyo, h u ér
fano de D. Juan Gil An-: 
guio, Catedrático del Ins
titu to  de Salamanca. Se 
le declara con derecho á 
la pensión dR Mordepío 
de Oficinas, por Zamora,
de  .............................  i .625

Doña Josefa .Martines Aoe»
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l]arii25 Múgicá, vitKÍa-cie 
,t). Fi-ancisco Gómez Re
dondo, Ofícial de segunda 
ciase de Hacienda. Be la 
declara con derecho á la 
pensión de Montepío de 
Oíioinab. por Burgos, de 6.?.5 

Poíia Francisca G a r c í a  
Lurnena, viada de don,
José Fontolá y Hermida,
Mecánico conservador deí 
Parque sanitario 'civil de 
Alfonso XIIT. Se la decla
ra con derecho a la pen*. 
sión de Montepío de Ofr~:
ciñas, por ’Boledo, tíe ......  500

Boñá Carlota Sara Bárcena,
Llórenle, huérfana d e  
D. Bclesforo, Oficial te r
cero de Hacienda, jubG  
lado. Se la declara con 
•derecho a lá pensión de 
Montepío de' Oflcinas, por
Yalladolid, do  .............  625

■Doña María de la Ccncep-» 
ción Perepérez Postigos, 
viuda de D. Francisco 
Julyerá Yaientín, Catedrá
tico de la Escuela de Co
mercio do Málaga, Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oñcinas, por Málaga, de 1.750' 

Boña Victoria Nicolasa Ga- 
vanillas y Sút'iiz, huérfa
na de D. jn>cqiiín, Avixi- 
'liar facultativo del Cuer
po da Cí'inas. Se la decla
ra con derecho a la pen^ 
ción Montepío de Ofi- 
rdnás, por Ciudad Real, de 750

Doña Patrocinio, doña Ma
ría y doña Mercedes 
García Yaidecasás y To
rres, huérfanas de don 
Rafael, Registrador do la 
Propiedad, de t e r c e r a  
clase. Se las declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de O f i c i n a s ,
por Granada, de ..............   1.500

Doña Matilde Aranda (Ga-: 
llardo, viuda de H. F ran 
cisco Benavente Sánchez, 
R egistrador de t e  r  c e r a  
clase de la Propiedad.
Se la declara con derecho 
& la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Valencia,
de ...............      1.500

Doña G ertrudis Sangrador 
Gómez, viuda de D. Ber-: 
nardo Revuelta Somoza,
Jefe 'de Aílministración 
d  e segunda clase d e 1 
€uei*po pericial de Con
tabilidad'. Se la declara 
^on derecho a lá pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Coraña, de ................  i.7'5fi

00ña Goiioe^3ción YlRabri- 
lle Ahrisqueta, viuda de 
B. Francisco G álvez y 

Jefe de Admi-. 
niciraeión d e  
eJáse. Contador prim ero 
del Tribunal d© Cuentas 
del Roíhio. Be la deolara 
üon derccJio a la pensión

Pesetas.

de Montepío de Oficmas,
por iMaofnd., de,...................   1JI5Q

Doña María de Gracia Re-̂ - 
cuero y IMhdina, viuda 
de D. Luis Santam aría y 
Caminero, Ingeniero Jeí-e,
-C|ue fué del iCuerpo do 
Minas, Jefe de ÁflTuials-i 
tración do segunda cla-^ 
se. So la declara con de
recho a la perssi-On cSe 
Montqnío de Olicinas, ñor
Madrid, dje... Í7f0

Poñá María del Pilar An
gel 0S M cirtínez Lap 1 aza, 
viuda de D. José 'Torlbio 
Ruiz y Pérez, Oficial 'do 
prim era clase 4e Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a ki ]j ene ion de 
Montepío de  Oficinas, por
Barcelona, de ................ v. 750

Doña ííulia Yáñez Suárez, 
viuda de D. José Gonti ĉb  ̂
ras Pérez, Oficiál de te r
cera clase de Hacienda,
Se la declara coa derecho 
a la pensión de Monten'o 
de Oñciiiás, por Madrid,
de ....... .............................. * 625

Doña María Olim.pio Pons 
Tasada, viuda de D. An
tonio Menéndez Blancd,
Jefe de Administración 
de tercera clase, segundo 
do Jefe de la Aduana de 
Huelva. Se la declara con, 
derecho a la pens^’ón de 
de Montepío de Oficinas,
por Huelvá d e ..,.: ............  i.5#0

Doña Ana María Gonzál-ez 
Giménez, viuda de don 
Avelino P é r e z  G a fofa,
Ofuial del Cuerpo de P r i
siones, jubilado. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Albacete, de 500

Diña Vicenta Vivero Pare
jo, viuda de D. Santiago 
R O' d r íguez Santam aría,
Oficial tercero de Admi
nistración civil. Se la do- 
clara con derecho a lá 
pensión de tMPntenío de 
Oficinas, poi' Madrid, de. 750 

Doña* Vicenta Mercé y Es- 
trenay, viuda de D. Ma
nuel Breguen y Ben edic
to, Jefe de Sección de 
prim era ©lase del Cuar- 
po de Telégrafos. Sa la 
declara, con derecho a la 
pensióm de Montepío de 
Correas, por Tarra.gona,
do .................... 2,000

Doña Ana Bressend y 
tre, viuda de D Acisclo 
Fernández Padilla, D i
rector de .Bección de se-; 
gunda cJstse <iet Cuerijo 
de Telégrafo??. Be la ck'-̂

; clara onn derecJio a la 
pensión de M-onte^pío de 
Correos, por Madrid, de. 1,425 

Doña Julúx Ferreruelo Ma
ya, viuda de D, Mlarinvel 
Qii0ro Taberner, O iic i ál 
d e p r  i m er a clase d  e 1 

í Ouarpo de Correos, Se

Fesefos,

^  dentara con derecho a 
la pensión de Montepío 
ée  Correos, por Cádiz, de 1.425 

Doña Melchora Maidagáii y 
Baíarzategui y doña 
susa Ruiz de lá Escalera 
y Maidagán, v i u d a  y 
huérfana, respectivam eii- 
te, de D. EiiÍo¿no Ruiz de 
lá Escalera y Rubio, Je 
fe da Sección de ter'.‘era 
clase 4el Cuerpo de Telé
grafos. So las declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Madrid, de . . .____    1.150

Doña Gárolina Volasen y Mi
guel, huérfana de D.*" Ga
lo, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Guoi'po 
■cíe Correos, jubilado. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Va-IeiKua, 
dn  ............................  I.15D

importa/ii las pensiones de 
M ontepíos  ...........................  ^2.066,(16

MESADAS BE SUPERVnOENCíA
Doña Felipa Gómez, yuuia 

de D. (AMtías García, Peón 
caminero de término. Se 
la declara con derecho a 
•dos mesadas al .respecto 
de 1.460 pesetas anuales,
por Madrid, de  ....... . 243,3F

Doña Remedios T’ormo, v iu
da de D. José Tormo.
Peón capataz de té rm i
no. Be la doclará con de
recho a dos mesadas a 
respecto de 1.460 'pese
tas anuálas, -por Valencia. 243,

Doña Remedios González, 
viuda de D. Antonio Mo- 
Ena, Portero tercero del 
M inisterio de Tnstruceidn 
pública. Se la deciará con 
derecho a dos mesadas al 
re;Sipeotn de 2.500 pesBt.as 
anuaíee, por Albacete ... 416,6^

Doña Juana Alayón, viuda 
de D. Felipe Rodríguez,
Celador m arinero de CvŜv 
tación S to itaria . Be k  
^kclara con derecho a 
dos mes<adás al respeeto 
de 1.500 pesetas anuales, 
por Banta. Oras de T ene
rife  ............................... ,2 m

Enfía Victoria Masip, v iu
da de D. Pedro Valí,
Peón cam m eio do té r 
mino. Se la deciará ctm 
derecho a dos mesadas al 
respecto de 1.460 pesetas,
por Tarragona.,.................  2-43,3^

LTiñá Soledad Onelti, v iu- 
da de D. Manuel Rodrí
guez, Peón capataz de en
trada. Se la declara con 
derecho a dos mesadas al 

Mcspecfo de 1,642,50 pe- 
retas anuales, por Sevilla 273.,7^

Doña Juana Sonantes, v iu 
da de D. Ignacio B em á- 
vé, Peón caminero de té r
mino. Se la declara con 
dereohc? a ^os .mespvdas al
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f^ p e c to  d'6 i . 460 pese-, 
tes aDiiales, por Madrid.. 243,33

Doim Dolores Ánguera iBa=> 
la, viuda de D. (Bebas- 
iián. Anguera, Conserje 
•de 'Pelcgrpios. Se la de- 
niara con derecho a dos 
inesudas al respecto de
2..50-0 pesetás anuales,
por Tarragon a   ......... 416,6S

fp . V^'sé Raméa Martín, tu - 
' to r del jneiior D. Domin-:

:go M artín Pascual, h u ér- 
, fann de D. Domingo, Oñ- 

eíal segundo de la Au
diencia p r o V i.n G i a 1 de 
¿astepidu. Se le declára 
Con deroídio a dos m esa
das al respecto de 2/500 

>• pesetas anuales, por Gas-.
tellón  ....... ................... 416,60■

IDoña Micaela Ferm ina Sa
lamanca, viuda de D. Gar- 

I ios Gómez, Conserje del 
■ Guerpo de Telégrafos. Be 

la  declara con derecho á 
dos mesadas al respecto 

■ de .2 .0OO pesetas anuales,
por Guipúzcoa 416,66

Pesetai:

d a s  áel Tesoro,*,,,,,*...^,. 6.250
Idom id., de íMontepfos.  32,066,66
Idem la.s meskúns de super

vivencia  ..................   3.163,71

T o t a L . , . 211.080,37

Madrid, 8 de Marzo de l'OSB ~-Sl Di-f-: 
rector general, A rturo Farcat. ,

m m s m w  bh u  ■

JmporMn las mesadas de 
su verv íxen M  por una 
sola vez  ..................... 3„i6S,74

RESUMEN
^ ^ p o rta r i ms jubilaciones... 169,600 
íjStóm las pensiones v ita li-

B i E E ^ m m  m m E m ñ L  faE 
B B E m  ¥  T B lM m W ñ F m

SEaCJÓN DU OOimEOS

Personal técnico, .
Para que sean ejercidas con la com

pleta y  necesaria autoridad, he tenido 
a bien ra tíñ car a V. S. en aquella ele-; 
legación de lacultádes de esta Direc
ción general, que edene ostentando y 
que han sido atribuidas a esa 
reoción por acuerdos anteriores.

Dios guarde a Y. S. muchos . años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1922.—Él Di
rector general, J. Silvela.
Señor-es Subdirectores gonorales de 

uorreos y Telégrafos.

m m m  be  e im en to
.-•a..-.

m im o íd o m  o s  o e h a s
P ü B U ñ m  *

GOxvSEIlVAGIÓN Y  REPARAGíÓN DE ;
CAERETERAS ■

y  isla la relación rem itida por la Je-í
fa iu ra  de Obras púidicas de Albacete,
de las bajas obtenidas en las subastas,
cié conservación de carretera-s autorD  
zadas por Real orden de 25 de Junio 
de 1921 y de las cantidades no aplm 
cadas en la distribución anterior de 
aplicación de bajas, proponiendo ade^, 
más, en cumplimiento de lo ordenado 
en la disposición tercera de dicha Real 
orden la aplicación de dichos sobran^ 
tes al tramo de carretera que se ex-r- 
p re sa :

Considerando que la disposición • SF 
de la citada. Beal orden de 25 de Junio  
de 1921 autoriza al M inistro de Fomenvi 
to para  orenar á das respectivas Jefsm 
tu ras las subastas de lae obrás com^ 
prendidas en su relación sin necesir? 
dad. de nueva tram itación,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformán-í 
•doso con lo propuesto por esta Direo-í 
clon general, ha resuelto apronar la 
relación referente á dicha provincia, 
y en su consecuecia y  conforme a  la 
disposición S."' de la Pleal orden tío 25 
de Junio de 1921, ord.enar a te  Jefa-r 
tiirá do iObras piihlicas de Albácete 
para  que s-Tibastc y ad judirrne las obras 
propuest<is con a.TTegio á la distríbu-í 
ción de anualidades que figura en . la 
siguiente relación:

Relación de las bajas obtenidas en la subasta D e conservación de carreteras en la Jelbcura de O bras públicas
de A lbacete  y apRcació-n que para ellas se aprueba.

g a r r e t e r á s

f P rov inc ia  de 

Ife&rantu por bajas de subasta.

khA m étros

r-oi’ ia parte no inchiída á<

CLASF. DK OERA

fí-üMAS TOTALES...¿

Subasta que se propo3b.>̂ .

,^yffi)acete a Iniesta,-por Cuevas Yer
m as  .........  .. al 15,500. Acopios........

Importes
totales

Pesetas

DISTRIBUCION I>K ANUALIDADES

Do 1221 a 22 Do 1922 a 23 Do 1923 a 24

Pesetas

11.015,05

10,4^ 
I I  025,43

1U0181D

4TB7,S3

4.987,83

4.937,83

Pef¡ei:as

;í 03j;,31

í

3.038,61

3.038,61

Pesetas

1(243
3*04gJ>Í:

3.011,59

 ̂ Do q ue  d é^ fea lA rd en  QomunloadAPor el Sr. Mlitístro-participo a Yí .S para.su conoclniiento y demás efeM̂ tos.—Dios-g u a rd o  
Y. S. mncirfeafí'cs. MaárM, 14 do 192L—Ei.Director gciicra], Peiv^a. —Sres. Ordeiiador de Pagos y Jefe d e l iSegoeiado,

,|^43oD íabiiidad do Mkrh^téiio'^o íng^ltero 'Joro  Pe Obrí’S Dúbiicas de Albaceb"''

MADRID,.—Sucesores de Rlvadeneyra (S, A.), Pasen ie  San Vicente, 20. Tel. J-STBc,


